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Empleos 

OIliPltanea de Navio ingenieros ........................ . 
éapitanes de Fragata Ingenieros ........... _ ...... . 
Ca.pitanes de Corbeta Ingenieros ................... .. 
'.teh1én~.!l de Nav1ó Ingenieros ....................... .. 

Número 

e 
7 

11 
tndeterIlimádo 

Articulo te.rcero.-La plantilla de la Sección de Ingenieros de 
Arnla8 NavaJes, del Cuerpo de Ingenieros de la Annada, durante 
los 6b1! pr6x!nios bienios . .seI:á la si~ente: 

Empleos 

Capitanes de Navio Ingenieros ..................... .. . 
CiIlitané!! dé Frll.ga,ta Ingenieros ................... .. 
Capitanes de Corbeta Ingenieros .. , ................ .. 
Tenientes de Navio Ingenieros ....................... . 

Núm~ro 

P 
1.7 
29 

Indeterminado 

Artículo cuarto.-La plantilla de la Sección de Ingenieros de 
Electricidad de la Armada, del Cuerpo de Ingenieros de la Ar
mada., paTa lds dos próximos bienios, será la siguiente: 

Empleos 

Citlitruies de Navio lngenierOS .. .................... .. 
eil.flHanés de Fraga.ta IngenierOs .............. ; .... .. 
ÓA.pitá.h& d~ Corbet a Ingenieros .................... . 
TehleIites de Na.vió Ingenieros ....................... . 

Número 

2 
5 

10 
Indeterminado 

!d't1éUlo qulf1W.-Las vacantes en los empleos de Jefes mM 
bajti8 d4! las Secciones son transferibles en la forma y condicio
DéII qUe 8e determina. en la Ley de creación del Cuerpo. 

ArtiCUlo sexto.-La p.Jantllla de la Escala (¡nica del Cuerpo de 
lt1íetli~os de l¡¡ ArIliada será en cada momento la diferencia 
efitré la total del CUerpo y la P&rte cubierta de las Secciones, 
siendo transferida a la Escala única 'la par,te no cUbierta de las 
Secciones. . 

Articulo séptlmo.-La pJantilla del Cuerpo de Ingenieros de 
la, Arm&da será revisabae por Ley en el plazo de dos bienios para 
adlliPtarla a las nuevas necesid&des qUe en este periodo se jus
tifiquen como impresdndibles. 

DISPOSIC'ION TRANSITORIA 

Unica.-No obstante lo dispuesto en el artículo primero de 
esta Ley, si al efectuar la integración de los Oficiales Generales 
en el nuevo Cuerpo, se produjese excedente de un Vicea.lmírant,e 
Ingeniero en este empleo. en tanto subsista esta cir~unstancia, 
el número de Contralmirantes Ingenieros será de tres. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Unica.-Se faculta a los Ministros de Hacienda y de Ma
rina para que en los asuntos de sus respectivas competencias 
dicten las disposiciones necesarias para la aplicación de la. pre
sente Ley. 

Dada en el PalacIo de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

111 Pre!lldente de las Cortes. 
ANTONIO lTURMENDI BA:Ñ'ALES 

LEY 63/ 1967, de 22 de julio, sobre integración 
de los planes de obras de las isllÜ de Fuerteven
tura 11 Hierro en el Plan de Desarrollo Económico 
11 SOCial. 

La Ley de doce <le mayo de mil novecientos cincuenta y sela 

tanta y nuev~ millones ciento once mil ochocientas pesetas en 
la primera isla y setenta y seis millones trescientas sesenta y 
siete mil ciento ochenta y cinco pesetas en la segunda., con 
la principal finalidad de conocer las posibilidades concretaa 
que cada una de ellas tenia y, sobre esta base, establecer pos
teriormente las obras e industrias que permitiesen alcanzar un 
mayor nivel de vida. a sus habitantes. El desarrollo de estos 
planes se encomendó a la Presidencia del Gobierno y a los M1-
nisterios de Obras Públicas, Industria y Agricultura, y su eJe
cución, a dos Comisiones permanentes y dos Comités de CoOrdi
nación y Gestión, 

La creación de la Comisaria del Plan de Desarrollo y la 
aprObación del Plan de Desarrollo Económico y Social para el 
periodo mil novecientos sesenta y cuatro-sesenta y siete, que 
comprende un capitUlo especial dedicado a Canarias, hacen 
aC<lnsejable, por un criterio de unidad, la integración de 101 
Planes de obras de las islas de Fuerteventura y Hierro en el 
referido Plan, si bien, dada la experiencia adqUirida en loa 
diez afios transcurridos desde que se dictó la Ley de doce de 
mayo' de mil novecientos cincuenta y seis, ha de facultarse a la 
expresada Comisaria para introducir en aquellos Planes, con 
sujeción a lo establecido en la Ley ciento noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta y tres, las modificaciones que sean conve
nientes. 

De una parte se trata de dar cumplimiento a las medidas 
de supresión o integraCión de Organismos acordadas por el 
Gobierno. y de otra, de evitar la concurrencia de diversos Or_ 
ganismos de gestión en funciones similares. 

En su ' virtud y de conformidad con la Ley aprob&da por la. 
Cortes Espafiolas, ~ngo en sanciona.r : 

Articulo primero.-Las funciones de las Comisiones perm~ 
nentes y Comités de Coordinación y Gestión, creados por la 
Ley de doce de mayo de Illi.l novecientos cincuenta y sea 
para los Planes de obras de las islas de Fuerteventura y Hierro, 
se atribuyen a la Comisaria del Plan de Desarrollo, quedando 

, disueltos dichos Comités y Comisiones a partir de la publica-
ción de la presente Ley. . 

Artículo segundo.-Por las expresadas Comisiones y Comi
.és se hará entrega a la Gerencia del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para las islas Canarias de la documentación, 
obras en curso y bienes de que, en su caso, dispongan. 

Articulo tercero.-Las cantidades no dispuestas n! deven
gadas o comprometidas de los créditos figurados en la Sección 
once de los Presupuestos Generales del Estado, correspondien
tes a los siguientes números funcionales económicos: ciento un 
mil ciento veintisiete/ cuatro, ciento un mil ciento cincuenta y 
cuatro, ciento un mil doscientos diecisiete, serán dadas de baja. 

Articulo cuarto.-Los remanentes de los créditos especifica.
mente destinados para ejecución de los Planes de obras en 
las islas de FUerteventura y Hierro. que figuraban dentro del nú
mero funcional económico ciento un mil seiséientos once, se 
convalidan y éontinuarán a. disposición de lá Presidencia del 
GobIerno para ser apiicados, a propuesta de la Comisaria del 
Plan de Desarrollo, a las obras pendientes de ejecución de las 
programadas en los expresados Planes. A dicha Comisaria co
rresponde fijar la pr~lación de las omas y determinar las \n-

. versiones que hayan de realizarse de acuerdo con las sefialadas 
en aquellos Planes. 

Articulo quinto.-La Comisaria del Plan de DeSarrollo, .1-
iUlendo la tramitación establecida en el articulo cuarenta de 
la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres. 
propondrá a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos las 
modificaciones que, sin rebasar las totales inversiones fijadas 
para la ejecUción de los Planes de las islas de Fuerteventura 
y Hierro. ·estime conveniente introducir tanto en la clase 
de obras y trabajos . como en la cuantia de sus respectivas 
inversiones, previstas en las Leyes de doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis y seis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Por la presidencia del Gooierno se dictarán 
1M disposiciones complementarias para el desarrollo de la pre-
sente Ley. . 

Articulo séptimo.-Quedan derogádos el Decreto de veinti_ 
nueVe de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis y la 
Orden de trece de octubre de mil novecientos cincuentas nueve. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO PRANCO 

par la que Il€ aprobaron 1011 Planes de obI1lB de lu 1111.. de JIl Presidente de las Cortes, 
Fuerteventura 7 Hierro autorizó al Oob1érno para 1J1verUr.... ANTONIO lTUR.MENl)I BAA'ALES 


